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1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD  

 
a) Justificación 

 
El departamento del Magdalena, le corresponde prestar los servicios públicos, construir las obras que 
demande el progreso local, ordenar el desarrollo de su territorio, promover la participación comunitaria, el 
mejoramiento social y cultural de sus habitantes y cumplir las demás funciones que le asignen la 
Constitución y las Leyes. 
 
Para lograr tales propósitos, la Constitución Política en el artículo 339 estableció que “Las entidades 
territoriales elaborarán y adoptarán de manera concertada entre ellas y el Gobierno Nacional, planes de 
desarrollo, con el objeto de asegurar el uso eficiente de sus recursos”. 
 
En cumplimiento al anterior precepto constitucional, la Administración Departamental de Magdalena, 
elaboró y adoptó el Plan de Desarrollo para el periodo constitucional 2024- 2027 denominado “12 + 1 RUTA 
DEL CAMBIO PARA SUPERAR LA POBREZA” en el cual dentro de su Eje Estratégico REVOLUCIÓN DEL EMPLEO 
Y LA COMPETITIVIDAD, formuló RETOS EN CONECTIVIDAD, SEGURIDAD VIAL Y DEL TRANSPORTE y se 
establecieron dentro de dichos acápites diferentes objetivos, entre ellos los siguientes: “Continuar 
gestionando ante el gobierno nacional la construcción, ampliación y mejoramiento de las vías a cargo de la 
nación”. “Seguir desarrollando los proyectos de mejoramiento y rehabilitación de las vías a cargo del 
departamento utilizando los bancos de maquinaria, priorizando las vías de comunicación rural”. Aunado a 
lo anterior el actual plan de desarrollo “12 + 1 RUTA DEL CAMBIO PARA SUPERAR LA POBREZA”, está 
articulado con el Plan de Desarrollo del periodo 2020-2023 “MAGDALENA RENACE” que a su vez estableció 
el programa CAMBIO EN LA INFRAESTRUCTURA el cual comporta unos productos necesarios en el 
acompañamiento de la gestión ante el gobierno nacional en la construcción, mejoramiento y ampliación de 
las vías a cargo de la nación pero que se encuentran en el Departamento del Magdalena. 
 
Para el cumplimiento de las funciones y competencias asignadas a la entidad territorial y los lineamientos 
del plan de desarrollo, se requiere contratar bienes y servicios, para lo cual se elabora el presente 
documento, que contiene el análisis previo de acuerdo con lo señalado en el artículo 2.2.1.2.1.5.1 del 
decreto 1082 de 2015. 
 
Que el artículo 3 de la ley 80 de 1993, dispone que los servidores públicos al celebrar contratos y con la 
ejecución de los mismos, tendrán en consideración que las entidades buscan el cumplimiento de los fines 
estatales, la continua y eficiente prestación de los servicios públicos y la efectividad de los derechos e 
intereses de los administrados. Que el artículo 288 de la Constitución Política, establece que “Las 
competencias atribuidas a los distintos niveles territoriales serán ejercidas conforme a los principios de 
coordinación, concurrencia y subsidiariedad en los términos que establezca la ley.” 
 

Que, el mantenimiento efectivo de las vías en el Departamento del Magdalena representa un deber 
primordial para las entidades públicas, siendo esencial para   garantizar la conectividad, la seguridad vial y 
el desarrollo socioeconómico del Departamento. Las carreteras, como arterias vitales de la infraestructura 
Departamental, requieren atención constante para preservar su funcionalidad y seguridad. Es por ello que, 
las entidades públicas del orden departamental tienen la responsabilidad de implementar programas de 
mantenimiento preventivo y correctivo, abordando problemas como baches, erosiones y desgaste 
generalizado. 
 
Que al priorizar el mantenimiento de las vías, se contribuye directamente al bienestar de la población, 
facilitando el acceso a servicios, impulsando el desarrollo económico y mejorando la calidad de vida de los 
ciudadanos. 
 
Las vías secundarias en el Departamento del Magdalena enfrentan diversos factores que contribuyen a su 
desgaste y deterioro a lo largo del tiempo, algunos de los factores más significativos se traducen en los 
siguientes: 
 

1. Tráfico Pesado: El constante paso de vehículos pesados, como camiones de carga, contribuye al 
desgaste prematuro de las vías secundarias, especialmente en aquellas áreas donde el tráfico es 
intenso. 

2. Condiciones Climáticas: Las lluvias intensas, inundaciones y cambios climáticos frecuentes pueden 
debilitar la capa superficial de las       carreteras, provocando erosión, deslizamientos de tierra y la 



 

 

formación de baches. 
3. Falta de Mantenimiento: La ausencia de programas de mantenimiento adecuados, como sellado 

de grietas, reasfaltado y reparación de baches, contribuye al deterioro progresivo de las vías 
secundarias. 

4. Inundaciones y Deslizamientos: En zonas propensas a inundaciones y deslizamientos de tierra, las 
vías secundarias son más susceptibles a daños severos, afectando la estabilidad y la integridad de 
la infraestructura vial. 

 
El alcance del proyecto es la intervención de la vía que conduce el Municipio de Fundación con el Municipio 
de Pivijay, en el tramo que conlleva del K31+400- AL K56+000 que sería la totalidad del tramo, la cual, 
presenta en muchos puntos de su estructura, deterioro causado tanto por el alto tráfico de vehículos, como 
por la misma edad de las obras de pavimentación. 
 
Estos puntos críticos deben ser atendidos de manera prioritaria para evitar que se presenten accidentes o 
aumente el grado de deterioro y se requieran a futuro mayores inversiones. El tramo que se va a intervenir 
cuenta con una longitud de 24.6 kilómetros, actualmente presenta perdida de la carpeta asfáltica parcial 
,fisuras, grietas y desprendimientos, para lo cual su intervención consiste en previo corte de la carpeta 
asfáltica, fresado de la capa de rodadura, retiro del material, escarificación, mezcla y conformación 
mecánicamente, riego y compactación de la subrasante, extender, colocación de base granular, extender 
mecánicamente, riego y compactación, imprimación, colocación de la carpeta asfáltica. 
 
A partir de lo anterior, el Departamento del Magdalena viene adelantando el proceso de Licitación de Obra 
Pública No. LP-008-2026 a través de la plataforma SECOP II, cuyo objeto es: MANTENIMIENTO Y REPARCHEO 
DE LA VIA QUE COMUNICA A FUNDACION CON EL MUNICIPIO DE PIVIJAY FASE II EN EL DEPARTAMENTO DEL 
MAGDALENA. 
 

Localización del proyecto 

 
El proyecto en referencia se encuentra ubicado la vía que comunica el municipio de Fundación con el 

municipio de Pivijay, en el departamento del Magdalena. 

 

 
Figura 1.1. Localización Especifica Tramo Fundación – Pivijay en el Departamento del Magdalena 

 

Descripción de la situación existente con respecto al problema 

 

La vía tiene una longitud total de 53,6 km, los cuales se encuentran en mal estado de conservación. El 

presente proyecto contempla la intervención de un tramo de 24,6 km, comprendido entre el K31+400 y el 

K56+000, corredor que registra un flujo considerable de motocicletas y motocarros, los cuales constituyen 

el principal medio de transporte de la población. 

 

El deterioro del estado de la vía ha generado un incremento significativo en los tiempos de viaje, así como 

un aumento en los costos de operación vehicular, asociados principalmente a un mayor consumo de 

combustible y a un incremento en los gastos de mantenimiento correctivo de los vehículos. Estas 



 

 

condiciones afectan negativamente la transitabilidad, seguridad vial y eficiencia del transporte, impactando 

de manera directa la movilidad y la economía de los usuarios del corredor. 

 

Las actividades de mantenimiento vial se han venido implementando a través del tiempo, para conservar el 

funcionamiento de la infraestructura existente y sobre todo para preservar las inversiones realizadas en su 

construcción. En días anteriores se realizó una inspección ocular por parte de la Secretaría de 

Infraestructura y se determinó la necesidad de realizar mantenimiento en el corredor vial que comunica el 

municipio de Fundación con el municipio de Pivijay, en tramos específicos en los cuales se evidenció que 

han sido más afectados a causa de la durabilidad que le han dado a su vida útil y a la falta de mantenimiento 

rutinario en el momento indicado, por lo tanto ahora se deben realizar actividades de mantenimiento 

correctivo a las vías mediante un proceso de reparcheo. 

 

Las actividades de reparcheo se constituyen en actividades de mantenimiento, este tratamiento consiste en 

la intervención de áreas localizadas del pavimento para corregir defectos relacionados con el deterioro 

estructural o problema de humedad, de materiales o de construcción. Por lo anterior y teniendo en cuenta 

los proyectos que se encuentran contemplados en el Plan de Desarrollo es conveniente y necesario realizar 

la contratación que permita la ejecución del contrato de interventoría técnica, administrativa y financiera 

para las obras de mantenimiento y reparcheo de la vía que comunica a Fundación con el municipio de Pivijay 

en el Departamento del Magdalena. 

 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 83 de la Ley 1474 de 2011 y con el fin de proteger la moralidad 
administrativa, de prevenir la ocurrencia de actos de corrupción y de tutelar la transparencia de la actividad 
contractual, las entidades públicas están obligadas a vigilar permanentemente la correcta ejecución del 
objeto contratado a través de un supervisor o un interventor, según corresponda. 
 
Al respecto, el artículo 32 de la Ley 80 de 1993 establece que  
 
“En los contratos de obra que hayan sido celebrados como resultado de un proceso de licitación, la 
interventoría deberá ser contratada con una persona independiente de la entidad contratante y del 
contratista, quien responderá por los hechos y omisiones que le fueren imputables en los términos previstos 
en el artículo 53 del presente estatuto”. 
 
Sobre la interventoría, el artículo 83 de la Ley 1474 de 2011 establece que 
“La interventoría consistirá en el seguimiento técnico que sobre el cumplimiento del contrato realice una 
persona natural o jurídica contratada para tal fin por la Entidad Estatal, cuando el seguimiento del contrato 
suponga conocimiento especializado en la materia, o cuando la complejidad o la extensión del mismo lo 
justifiquen. No obstante, lo anterior cuando la entidad lo encuentre justificado y acorde a la naturaleza del 
contrato principal, podrá contratar el seguimiento administrativo, técnico, financiero, contable, jurídico del 
objeto o contrato dentro de la interventoría”. 
 
En cuanto a la naturaleza del contrato de interventoría, el numeral 2 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993 
establece que “Son también contratos de consultoría los que tienen por objeto la interventoría, asesoría, 
gerencia de obra o de proyectos, dirección, programación y la ejecución de diseños, planos, anteproyectos 
y proyectos´. 
 
Por su parte, la modalidad de contratación de la interventoría corresponde al concurso de méritos, de 
acuerdo con lo establecido en el numeral 3 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007: “Corresponde a Ia 
modalidad prevista para Ia selección de consultores o proyectos, en Ia que se podrán utilizar sistemas de 
concurso abierto o de precalificación”.  
 
En este sentido, la Gobernación del Magdalena requiere la contratación de una interventoría técnica, 
administrativa y financiera, mediante la modalidad de concurso de méritos, que realice las funciones de 
control, vigilancia y cumplimiento de estas obras. 
 

2. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR: 
 

a) Objeto del Contrato 

 



 

 

“INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA AL MANTENIMIENTO Y REPARCHEO DE LA 
VIA QUE COMUNICA A FUNDACION CON EL MUNICIPIO DE PIVIJAY EN EL DEPARTAMENTO DEL 
MAGDALENA.” 

 
El objeto, Presupuesto Oficial, plazo y ubicación del proyecto de este Proceso de Contratación se 
identifican en la siguiente tabla: 
 

Objeto del proyecto, lote o 
grupo 

Plazo del contrato  
Valor Presupuesto 

Oficial (pesos 
incluido IVA) 

Lugar(es) de ejecución del contrato 

INTERVENTORÍA 
TÉCNICA, 

ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA AL 

MANTENIMIENTO Y 
REPARCHEO DE LA VIA 

QUE COMUNICA A 
FUNDACION CON EL 

MUNICIPIO DE PIVIJAY 
FASE II EN EL 

DEPARTAMENTO DEL 
MAGDALENA 

CUATRO (4) MESES $400.915.400 

Vía Fundación – Pivijay – 

Departamento del Magdalena 

 
 

 
 
El contrato de contratista del presente proceso de contratación está codificado en el Clasificador de 
Bienes y Servicios de Naciones Unidas (UNSPSC) bajo el segmento 81 y/o 80, como se indica en la 
siguiente tabla: 
 

Clasificación UNSPSC Descripción 

80101600 Gerencia de Proyectos  

80101500 Servicios de consultoría de negocios y administración corporativa 

 
b) Especificaciones Técnicas:  Las especificaciones técnicas que harán parte integral del contrato que 

resulte del proceso de selección, se relacionan en el Anexo Técnico.. 
 

c) Plazo de ejecución del contrato:   
 

El plazo estimado para la ejecución del presente contrato será de CUATRO (4) meses contados a partir 
de la suscripción del acta de inicio, previo el cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y 
ejecución y aprobación de los documentos previstos en el Pliego de Condiciones.  
 
El acta de inicio del contrato de INTERVENTORIA, podrá firmarse una vez se hayan cumplido los 
requisitos de perfeccionamiento, legalización y ejecución del mismo. 

 
El término de que disponen las partes para liquidar el contrato de mutuo acuerdo, será de cuatro (4) 
meses, contados a partir de la finalización del plazo de ejecución señalado en el mismo, de no realizarse 
dentro del término previsto se aplicará lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007. 

 
El contrato tendrá vigencia desde la fecha de su firma hasta la de su liquidación. 
 
 

d) Clase del Contrato: De acuerdo con el objeto y actividades a ejecutar se contempla la suscripción de 
un (1) contrato de consultoría, según la clasificación prevista en la Ley 80 de 1993.  

 
3. Presupuesto Oficial del proceso de contratación. 

Se ha estimado para el cumplimiento del objeto del contrato que resultara del presente proceso de 
selección un presupuesto total de los dos lotes hasta de CUATROCIENTOS MILLONES NOVECIENTOS 
QUINCE MIL CUATROCIENTOS PESO M/L ($400.915.400), en el cual se entiende incluido el valor del IVA 
y demás tributos que se causen por el hecho de su celebración, ejecución y liquidación. 



 

 

 
El valor del contrato se deriva de una estructura de costos conformada por los costos del personal 
profesional básico, Personal técnico, y los costos directos e indirectos intrínsecos a la naturaleza de las 
actividades que realizara el consultor, afectados por un factor multiplicador y se encuentra 
debidamente amparado. 

 
La GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA, para respaldar el compromiso derivado del presente proceso de 
contratación, cuenta con el siguiente certificado de disponibilidad presupuestal: 
 

Número 
certificado 

disponibilidad 
presupuestal. 

Fecha certificado 
disponibilidad 
presupuestal. 

Valor certificado de 
disponibilidad 
presupuestal 

Valor por 
comprometer 

 
571 

 
29-01-2026 

 
$5.000.000.000.00 

 
$400.915400 

 
a. Forma de pago 

El valor del contrato se pagará mediante actas presentadas de acuerdo con las actas parciales de avance 
de obra ejecutada del contrato intervenido y el restante 10% se cancelará previa suscripción de las actas 
de Recibo y Liquidación. El Departamento del Magdalena realizará pagos parciales, cada uno, previo 
cumplimiento de los servicios prestados y a satisfacción del supervisor. Para cada pago el contratista 
deberá allegar: a) La factura correspondiente con el cumplimiento de los requisitos fiscales y legales, b) 
Certificación suscrita por el Supervisor Contractual en la que consta que se ha cumplido a satisfacción 
con el objeto del Contrato, c) Certificación del Pago de Aportes Parafiscales y de Seguridad Social, esto 
en cumplimiento de la Ley 789 de 2002 y el Articulo 23 de la Ley 1150 de 2007.  
  
El Departamento efectuará las retenciones que en materia tributaria tenga establecida la Ley y respecto 
de las cuales sea su obligación efectuar la retención. En los demás casos, el contratista deberá cumplir 
con el pago de los impuestos, tasas o contribuciones que se deriven de la presente contratación. Deberán 
ser tramitadas por el CONTRATISTA, las devoluciones o exenciones a que crea tener derecho ante la 
respectiva Oficina de Hacienda, sin responsabilidad alguna por parte del Departamento o costo para ella. 
Todos los impuestos, retenciones y gastos que se causen por razón de la legalización y ejecución del 
contrato, incluidas la constitución de la garantía de cumplimiento en caso de que se le requiera, son de 
cargo exclusivo del Contratista. Por lo tanto, los precios que se propongan deberán considerar tales 
conceptos. 
 
Para cada pago el contratista debe mantener al día el pago de la seguridad social y riesgos profesionales 
del personal que contrate, con el fin de darle cumplimiento al artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 y 
acreditarse de conformidad con la Ley y los conceptos emitidos por el Ministerio de Trabajo al respecto, 
además de radicar factura y/o cuenta de cobro en las oficinas de la Gobernación del Magdalena 
cumpliendo con las obligaciones previstas para realizar los desembolsos. 
 
Para los pagos correspondientes, el contratista presentará las cuentas de cobro, acompañadas según 
corresponda de las actas, así como el certificado de paz y salvo por concepto del pago de los aportes de 
sus empleados a la compensación familiar, ICBF y SENA, expedida por el Revisor Fiscal si la empresa está 
legalmente obligada a contar con revisoría fiscal, o por el Representante Legal. 
 
Los pagos estarán sujetos igualmente, al cumplimiento de los trámites administrativos a que haya lugar, 
y aprobación del Programa Anual Mensualizado de Caja PAC. Los documentos soporte para los pagos 
deberán ser avalados por el supervisor del contrato. Los pagos se efectuarán dentro de los noventa (90) 
días calendarios siguientes a la presentación de la respectiva cuenta de cobro. 
 
Si el adjudicatario no se encuentra a paz y salvo con el Departamento del Magdalena, con la suscripción 
del contrato, autoriza para que la Tesorería, en el momento de un pago, automáticamente y sin previo 
aviso realice el correspondiente cruce de cuentas, para compensar los valores que tenga en mora por 
cualquier concepto. 
 
Si las facturas no han sido correctamente elaboradas o no se acompañan los documentos requeridos 
para el pago, el término para el mismo empezará a contarse desde la fecha en que se presenten 



 

 

debidamente corregidas o desde que se haya aportado el último de los documentos solicitados, las 
demoras que se presenten por estos conceptos, serán responsabilidad del contratista y no tendrán por 
ello derecho al reconocimiento de intereses o compensación de ninguna naturaleza. 

 
4. MODALIDAD DE SELECCIÓN 

 

El inciso segundo del numeral 2 del artículo 32 de la ley 80 de 1993 dice que son también contratos de 
consultoría los que tienen por objeto la interventoría del proyecto. 

La Ley 1150 de 2007, dice en su artículo 2, numeral 3º (modificado por el artículo 219 del Decreto Ley 
019 de 2012), que el CONCURSO DE MÉRITOS, corresponde a la modalidad prevista para la selección de 
consultores, en la que se podrá utilizar sistemas de concurso abierto o de precalificación.  

El Decreto 1082 de 2015, dice en su artículo 2.2.1.2.3.1 dispone que a través de la modalidad de 
selección de concurso de méritos se contratarán los servicios de consultoría a que se refiere el numeral 
2 del artículo 32 de la ley 80 de 1993, y agrega entre otras cosas, que en la selección de consultores la 
entidad estatal podrá utilizar el sistema de concurso abierto o el sistema de precalificación. 

El mismo Decreto señala en su artículo, 2.2.1.2.1.3.2 las reglas del procedimiento del concurso de 
mérito el cual puede ser por concurso de mérito abierto o con precalificación. 

Entendiendo que la precalificación se lleva a cabo cuando dada la complejidad de la consultoría se 
considere pertinente, de conformidad con lo señalado en el art. 2.2.1.2.1.3.3 del decreto 1082 de 2015, 
El Departamento del Magdalena, ha decidió prescindir del procedimiento de precalificación, y dar la 
mayor aplicación y preponderancia al principio de la libre concurrencia, de manera que la modalidad de 
selección de contratista que utilizará será el CONCURSO DE MÉRITOS ABIERTO. 

 IDENTIFICACION DEL SECTOR AL QUE PERTENECE LA NECESIDAD 
 

El banco de la república realiza la clasificación de los sectores económicos de la siguiente manera: 
 

La actividad económica está dividida en sectores económicos. Cada sector se refiere a una parte de 
la actividad económica cuyos elementos tienen características comunes, guardan una unidad y se 
diferencian de otras agrupaciones. Su división se realiza de acuerdo con los procesos de producción 
que ocurren al interior de cada uno de ellos. 

 
Según la división de la economía clásica, los sectores de la economía son los siguientes: 

 
 Sector primario o sector agropecuario. 
 Sector secundario o sector Industrial. 
 Sector terciario o sector de servicios. 

 
Para efectos del presente objeto se tendrá en cuenta la división sectorial según la actividad 
económica. 

 
Teniendo en cuenta que el presente objeto, se ubicará dentro del sector de la construcción. El 
sector de la construcción se divide en dos subsectores: edificaciones y obras civiles. 
El subsector de edificaciones agrupa edificaciones residenciales tanto a nivel urbano como rural, 
edificios no residenciales, reparación de edificios, mantenimientos, y alquiler de equipos de 
construcción. 

 
El subsector de obras civiles agrupa los trabajos asociados con la ingeniería civil, como la 
construcción de carreteras, vías férreas, puertos y tuberías. 

 
En los últimos años, el sector de la construcción ha representado en promedio el 5% del PIB. En 
términos de participación en el PIB de la construcción, el subsector de obras civiles representó 64% 
y el subsector de edificaciones 36%. 

 
A continuación, se revisarán los aspectos generales del sector que resulten relevantes en el Proceso 
de Contratación teniendo en cuenta fuentes de información estadísticas oficiales como lo es el DANE. 



 

 

 ASPECTOS GENERALES DEL SECTOR  
 
El tipo de actividades a desarrollar en el presente proceso corresponde al sector secundario de la 
economía, que agrupan tanto las manufacturas como las actividades de construcción. el valor agregado 
de la construcción decrece 5,4% en el primer trimestre de 2026; que se explica principalmente por el 
decrecimiento del valor agregado de las construcciones de edificaciones residenciales y no 
residenciales (-8,2%) y Actividades especializadas para la construcción de edificaciones y obras de 
ingeniería civil (alquiler de maquinaria y equipo de construcción con operadores) (-3,4%). Por otro lado, 
construcción de carreteras y vías de ferrocarril, de proyectos de servicio público y de otras obras de 
ingeniería civil crecen en 0,6%, así lo certifica en DANE en el último boletín técnico PIB del 15 de mayo 
de 2026. 
 

 Obra Civil. 

El término "obra civil" se refiere a proyectos de ingeniería civil que se llevan a cabo para beneficio de 
la población de un país. Estos proyectos tienen como objetivos la organización territorial y el 
aprovechamiento efectivo del territorio. 
 
Algunos de los ejemplos más comunes de obra civil incluyen: edificios, viviendas, carreteras, calles, 
autopistas, puentes, vías de ferrocarril, aeropuertos, puertos y otras infraestructuras de transporte 
como carreteras para automóviles, camiones y bicicletas, trenes, aviones y barcos. También se pueden 
incluir el alcantarillado, canales y represas que se encargan de gestionar los recursos hídricos de un 
área. 
 

 Actividades de la Construcción. 

En Colombia, la actividad constructora se divide en dos categorías principales: la construcción de 
edificios, que principalmente se centra en soluciones de vivienda, y la de obras civiles de 
infraestructura. Estas últimas se dividen a su vez en proyectos públicos y privados. Además, es 
importante tener en cuenta las empresas que están relacionadas de manera indirecta con la 
construcción, como las que fabrican porcelana sanitaria, ladrillos, cemento, productos de madera, 
pinturas, acero y ofrecen servicios de mantenimiento y construcción de obras civiles, entre otros. 
 
El sector de la construcción tiende a presentar ciclos de crecimiento y declive que están directamente 
relacionados, entre otros factores, con la demanda del producto, las tasas de interés del mercado 
financiero, la disponibilidad de recursos financieros y las políticas gubernamentales que buscan 
promover la creación de empleo. 
 
Esta categoría abarca las actividades de construcción general y especializada de edificios y obras de 
ingeniería civil, incluyendo la construcción de nuevos proyectos, reparaciones, adiciones y 
remodelaciones, así como la construcción de calles, edificios prefabricados o estructuras en el lugar, y 
también construcciones temporales. 
 

a. Productos del Sector 
 
El sector de la construcción en Colombia se divide en dos subsectores principales: edificaciones y obras 
civiles. El subsector de edificaciones incluye la construcción de edificios residenciales y no residenciales 
tanto en zonas urbanas como rurales, así como la reparación y mantenimiento de edificios y el alquiler 
de equipos de construcción. Por otro lado, el subsector de obras civiles se refiere a trabajos de 
ingeniería civil, como la construcción de carreteras, vías férreas, puertos y tuberías. 
 
La inversión en el subsector de obras civiles de infraestructura se determina principalmente por 
proyectos de infraestructura vial y transporte, así como por proyectos en los sectores de comunicación 
y energía. 
 

b. Agentes del Sector 
 
En este sector se incluyen las empresas y organizaciones relacionadas con la construcción, al igual que 
los arquitectos e ingenieros, las empresas productoras de materiales para la construcción, etc. 
 
Con el fin de generar opiniones y realizar acciones concretas en la política económica, paz, 
negociaciones de acuerdos comerciales, competitividad, desarrollo tecnológico e informático, 



 

 

moralización y lucha contra la corrupción, medio ambiente, transporte, logística, infraestructura, 
seguridad social, educación y modernización estatal y empresarial, e iniciativas legislativas y 
regulatorias, entre otros, en el sector de la construcción en Colombia, participan agremiaciones de 
diferentes ámbitos, tales como los productores o proveedores de materiales, constructores, 
agremiaciones de profesionales del sector, entidades estatales, universidades, entre otras.  
 
A continuación, se relaciona un listado de agremiaciones, asociaciones y entidades que participan del 
sector de la construcción e influyen desde diferentes frentes en la dinámica del mercado. 
 
Tabla 1 Agentes del Sector 

Entidad / Agremiación 

A C I E M, Asociación Colombiana De Ingenieros Eléctricos, Mecánicos Y Afines - Nacional 

ACAIRE, Asociación Colombiana Del Acondicionamiento De Aire Y La Refrigeración 

ACIC, Asociación Colombiana De Ingenieros Constructores 

ACIPET, Asociación Colombina de Ingenieros de Petróleos 

ACOFI, Asociación Colombiana de Facultades de Ingeniería 

AEROCIVIL Aeronáutica Civil  

AGRECON, Agregados Y Concretos S.A. 

ANDI, Asociación Nacional De Industriales 

ANEIC, Asociación Colombiana de Estudiantes de Ingeniería Civil 

ANI, Agencia Nacional de Infraestructura 

ASOBANCARIA, Asociación Bancaria y de Entidades Financieras de Colombia 

ASOCRETO, Asociación De Productores De Concreto 

CAMACOL, Cámara Colombiana de La Construcción 

CCI, Cámara Colombiana de la Infraestructura 

CICC, Corporación de Investigación de La Construcción 

COLOMBIT 

CONSTRUDATA, Informática Para La Construcción 

COPNIA, Consejo Profesional Nacional de Ingeniería 

CURADURIAS URBANAS 

DAACD, Departamento Administrativo De Acción Comunal Distrital 

DAMA, Departamento Administrativo Del Medio Ambiente 

DANE, Departamento Administrativo Nacional De Estadística 

DNP, Departamento Nacional De Planeación 

ECI, Escuela Colombiana de Ingeniería 

EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS 

Entidades públicas departamentales y municipales (Gobernaciones, Alcaldías) I 

FAVIDI, Fondo De Ahorro Y Vivienda Distrital 

FEDEVIVIENDA, Federación Nacional De Organizaciones De Vivienda Popular 

FIIC, Federación Internacional De La Industria De La Construcción 

ICAV, Instituto Colombiano De Ahorro Y Vivienda 

ICONTEC, Instituto Colombiano de Normas Técnicas y Certificación 

ICPC, Instituto Colombiano De Productores De Cemento 

Institutos de Desarrollo Urbano 

IGAC, Instituto Geográfico Agustín Codazzi 

INVÍAS, Instituto Nacional de Vías 

Ministerio de Transporte 

MSE, La Asociación De Ingenieros Estructurales 

SCA, Sociedad Colombiana De Arquitectos 

SCI, Sociedad Colombiana De Ingenieros 



 

 

Entidad / Agremiación 

UIA, Unión Internacional de Arquitectos 

UPME, Unidad de Planeación Minero Energético 

 

c. Indicadores económicos del sector1. 
 

 
 

En el primer trimestre de 2026pr, el Producto Interno Bruto en su serie original, crece 2,2% respecto al 
mismo periodo de 2025pr (ver tabla 1). Las actividades económicas que más contribuyen a la dinámica 
del valor agregado son: 
 

 Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; 
Educación; Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 5,7% 
(contribuye 0,9 puntos porcentuales a la variación anual). 

 Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas; 
Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida crece 2,9% (contribuye 0,6 
puntos porcentuales a la variación anual). 

 Industrias manufactureras crece 2,9% (contribuye 0,3 puntos porcentuales a la variación 
anual). 
 

Respecto al trimestre inmediatamente anterior, el Producto Interno Bruto en su serie ajustada por 
efecto estacional y calendario crece 0,6%. Cuando se observa el comportamiento de las actividades 
económicas relacionadas: 
 

 Industrias manufactureras crece 2,3%. 

 Actividades financieras y de seguros crece 2,2%. 

 Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios; 
Actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores; actividades no diferenciadas 
de los hogares individuales como productores de bienes y servicios para uso propio crece 1,4%
  

Construcción: 
 
En el primer trimestre de 2026pr, el valor agregado de la construcción decrece 5,4% en su serie original, 
respecto al mismo periodo de 2025pr. Esta dinámica se explica por los siguientes comportamientos: 
 

 Construcción de edificaciones residenciales y no residenciales decrece 8,2%. 

 Construcción de carreteras y vías de ferrocarril, de proyectos de servicio público y de otras obras 
de ingeniería civil crece 0,16%. 

 Actividades especializadas para la construcción de edificaciones y obras de ingeniería civil 
(alquiler de maquinaria y equipo de construcción con operadores) decrece 5,6%. 

 
Respecto al trimestre inmediatamente anterior en su serie ajustada por efecto estacional y calendario, 
el valor agregado de la construcción crece en 4,6%, cuando se observa el comportamiento de las 
actividades económicas relacionadas: 
 

 Construcción de edificaciones residenciales y no residenciales decrece 5,3%. 

                                                
1 Boletín técnico Producto Interno Bruto Trimestral (PIB_T) I trimestre de 2026pr 



 

 

 Construcción de carreteras y vías de ferrocarril, de proyectos de servicio público y de otras obras 
de ingeniería civil crece 3,0%. 

 Actividades especializadas para la construcción de edificaciones y obras de ingeniería civil 
(alquiler de maquinaria y equipo de construcción con operadores) crece 5,6%. 

 

 
 
 
Actividades profesionales, científicas y técnicas 
 
En el primer trimestre de 2026pr, el valor agregado de las actividades profesionales, científicas y 
técnicas; y actividades de servicios administrativos y de apoyo crece 2,2% en su serie original, respecto 
al mismo periodo de 2025pr. Esta dinámica se explica por los siguientes comportamientos. 
 

 Actividades profesionales, científicas y técnicas crece 2,2%. 

 Actividades de servicios administrativos y de apoyo crece 2,1%. 
 

Respecto al trimestre inmediatamente anterior en su serie ajustada por efecto estacional y calendario, 
el valor agregado de las actividades profesionales, científicas y técnicas; y actividades de servicios 
administrativos y de apoyo crece en 0,5%, cuando se observa el comportamiento de las actividades 
económicas relacionadas: 
 

 Actividades profesionales, científicas y técnicas crece 0,5%. 

 Actividades de servicios administrativos y de apoyo crece 0,6%. 
 

 
 

d. Aspectos generales del mercado de la construcción 
 

A continuación, se recoge la información más relevante publicada por el DANE en el Boletín Técnico de 
Indicadores económicos alrededor de la construcción (IEAC) correspondiente al III trimestre de 2025, 
aplicable al presente proceso de selección. 
 



 

 

 
 
En el tercer trimestre de 2025 (julio – septiembre), el PIB a precios constantes aumentó en 3,6% con 
relación al mismo trimestre de 2024. Al analizar el resultado del valor agregado por grandes ramas de 
actividad, se observa un decrecimiento en el valor agregado de la construcción de 1,5% en su variación 
anual, que se explica principalmente por la disminución del valor agregado de las edificaciones 8,3%. 
Por otro lado, el valor agregado de las obras civiles se incrementó en 13,1% y el de las actividades 
especializadas decreció en 3,4%. 
 

 
 
Al analizar las cifras del Producto Interno Bruto (PIB), para el tercer trimestre de 2025 (julio – 
septiembre) frente al mismo periodo del año anterior para algunos países de América Latina, se 
observa que Colombia registró el mayor crecimiento al presentar una variación de 3,6% seguido de 
Perú que presentó un crecimiento de 3,4% y Chile que presentó 1.6% en contraste con el tercer 
trimestre del 2024. Por otro lado, México presento una variación negativa de 0,1%. En lo referente al 
valor agregado de la construcción, se observa crecimiento con relación al mismo trimestre de 2024 
para Perú de 6,4%, y Chile de 0,8%, mientras que, para Colombia y México se registraron variaciones 
negativas de 1,5% y 4,7% respectivamente. 

 

 
 
Índice de Costos de la Construcción de Obras Civiles (ICOCIV) 
 



 

 

El Índice de Costos de la Construcción de Obras Civiles –ICOCIV- es un indicador que permite conocer 
la variación promedio de los precios de una canasta que representa los costos de la construcción de un 
conjunto representativo de las obras civiles desarrolladas en el país. incluye dentro de la medición, la 
representatividad de las obras civiles y presenta resultados para cinco agrupaciones de subclases y 17 
Subclases CPC V 2.0 AC1, 46 tipologías de obra, 316 capítulos constructivos asociados a las obras, 
además de la agregación de los bienes y servicios estructurados para siete grupos de costo (equipos, 
maquinaria, mano de obra, transporte, materiales, equipos especiales para obra y herramienta menor) 
que permite contar con resultados según dichos grupos y llegando hasta 127 insumos. 
 
En octubre de 2025, la variación mensual del ICOCIV fue -0,23%, en comparación con septiembre de 
2025. Dos de las cinco agrupaciones de subclases CPC relacionadas con la construcción de obras civiles, 
se ubicaron por debajo del promedio nacional (-0,23%): Puertos, canales, presas, sistemas de riego y 
otras obras hidráulicas (acueductos) (-0,77%) y Construcciones deportivas al aire libre y otras obras de 
ingeniería civil (-0,33%). 
 
Por otra parte, las agrupaciones: Carreteras, calles, vías férreas y pistas de aterrizaje, puentes, 
carreteras elevadas y túneles (-0,22%), Tuberías para la conducción de gas a larga distancia, líneas de 
comunicación y cables de poder; tuberías y cables locales, y obras conexas (-0,15%) y Construcciones 
en minas y plantas industriales (-0,07%), se ubicaron por encima del promedio nacional. 
 
ICOCIV. Variación y contribución mensual de las cinco agrupaciones de subclases CPC V 2.0 A.C. al total. 
- Total nacional - Octubre 2025 
 

 
 
Por subclases CPC, al comparar octubre de 2025 con septiembre de 2025, las mayores variaciones 
negativas se evidenciaron en: Sistemas de riego y obras hidráulicas de control de inundaciones (-
1,44%), Represas (-0,85%) y Acueductos y otros conductos de suministro de agua, excepto gasoductos 
(-0,70%). En cuanto las subclases que presentaron las menores variaciones negativas se encontraron 
en: Tuberías de larga distancia (-0,05%), Pistas de aterrizaje (-0,13%) y Construcciones en minas (-
0,14%). 
 
Por otro lado, la única variación positiva se presentó en la subclase Cables locales y obras conexas 
(0,32%). 
 
Tabla 2. ICOCIV. Variación y contribución mensual según 17 subclases CPC V 2.0 A.C. - Total nacional - 
Octubre 2025 

 



 

 

 
 

Resultados año corrido (octubre 2025 / diciembre 2024) 
 
Variación y contribución año corrido del ICOCIV por agrupaciones de subclases CPC V 2.0 A.C. 
 
En octubre de 2025, la variación año corrido del ICOCIV fue 4,03%, en comparación con diciembre de 
2024. Una de las cinco agrupaciones CPC relacionadas con la construcción de obras civiles, presento 
una variación del año corrido por encima del promedio nacional (4,03%): Carreteras, calles, vías férreas 
y pistas de aterrizaje, puentes, carreteras elevadas y túneles (4,84%).  
 
Las demás agrupaciones CPC presentaron variaciones por debajo del promedio nacional: 
Construcciones en minas y plantas industriales (4,02%), Puertos, canales, presas, sistemas de riego y 
otras obras hidráulicas (acueductos) (3,32%), Tuberías para la conducción de gas a larga distancia, 
líneas de comunicación y cables de poder; tuberías y cables locales, y obras conexas (2,61%) y 
Construcciones deportivas al aire libre y otras obras de ingeniería civil (2,60%). 
 

 
 
 
Variación y contribución año corrido según 17 subclases CPC V 2.0 A.C. 
 
Por subclases CPC y al comparar octubre de 2025 con diciembre de 2024, las mayores variaciones se 
evidenciaron en: Tuberías de larga distancia (5,12%), Carreteras (excepto carreteras elevadas); calles 
(4,95%) y Pistas de aterrizaje (4,86%). Por su parte, las menores variaciones de precios se encontraron 
en: Cables locales y obras conexas (1,07%), Sistemas de riego y obras hidráulicas de control de 
inundaciones (1,89%) y Otras obras de ingeniería civil (2,43%). 
 



 

 

 
 
 TÉCNICO 

 
 CONDICIONES TÉCNICAS Y TECNOLÓGICAS DEL OBJETO DEL

 PROCESO DE CONTRATACIÓN 
 

Las condiciones técnicas son las expresadas en las especificaciones técnicas del objeto a contratar, 
de forma especial en cada uno de los ítems contemplados en la solución técnica a la necesidad 
planteada y que se pretende satisfacer con esta contratación. 

 

 REGULATORIO 
 

NORMATIVIDAD QUE REGULA LA ACTIVIDAD ECONÓMICA 
 

Resolución 020 de 1951 Reglamenta los artículos 349 y 359 del Código Sustantivo de 
Trabajo. 

Resolución No. 02413 de mayo 22 
de 1979 

Reglamento de higiene y seguridad para la industria de la 
construcción. 

Resolución No. 02400 de mayo 22 
de 1979 

Normas sobre vivienda, higiene y seguridad en los    
establecimientos de trabajo. 

Resolución 132 de enero 18 de 
1984 

Normas sobre presentación de informe de accidente de trabajo. 

Resolución 02013 de Junio 6 de 
1986 

Reglamento para la organización y funcionamiento de los comités, 
de medicina, higiene y seguridad industrial en lugares de trabajo. 

Resolución 01016 de marzo 31 de 
1989 

Reglamento de la organización, funcionamiento y forma de los 
programas de Salud Ocupacional. 

Resolución 13824 de octubre de 1989 Medidas de protección de salud 

Resolución 001792 de 3 de mayo 
de 1990 

Valores límites permisibles para la exposición ocupacional al 
ruido. 

Resolución 09013 de 12 de julio de 
1990 

Normas y procedimientos relacionados con el funcionamiento y 
operación de equipos de rayos X y otros emisores de radiaciones 
ionizantes. 

Resolución 006398 de 20 de 
diciembre de 1991 

Procedimiento en materia de salud ocupacional. 

Resolución 1075 de marzo 24 de 
1992 

Actividades en materia de salud ocupacional. 

Resolución 4050 diciembre 6 de 
1994 

Reglamenta el examen de ingreso. 



 

 

Resolución 2328 de julia 15 de 
1996 

Se delega y reglamenta la expedición de licencias de salud 
ocupacional. Diario Oficial 42841 

Resolución 3997 de octubre 30 de 
1996 

Establecen actividades y procedimientos para el desarrollo de 
las acciones de promoción y prevención en el SGSSS. 

Ley 400 de 1.997 Por el cual se adoptan normas sobre construcciones sismo 
resistentes. 

Resolución 4252 noviembre 12 de 
1997 

Normas técnicas, científicas y administrativas para los requisitos 
esenciales. 

Decreto 2809 de 2.000 Por el cual se modifican parcialmente los Decretos 33 de 1998 y 
34 de 1999 

Resolución 1592 de setiembre del 
2001 

Se autoriza el uso de plaguicidas. 

Resolución 1192 de diciembre 20 
del 2001 

Se elimina la obligatoriedad de algunas normas Técnicas 
Colombianas Oficiales obligatorias. 

Resolución 1875 del 2001 Por el cual se crea el subsistema de Información de Salud 
Ocupacional y Riegos profesionales. 

Ley 1229 de 2.008 Por la cual se modifica y adiciona la Ley 400 del 19 de agosto de 
1997 

NSR-98 Norma Colombiana Sismorresistente (NSR-98) introduce 
recomendaciones y responsabilidades para los arquitectos, lo 
cual significa un cambio en su ejercicio profesional. 

Código Colombiano de 
Construcciones Sismoresistentes 

Aprobado por la ISO – Organización Internacional de 
Normalización. Estambul- Turquía 

Decreto 926 de 2.010 Por el Cual se derogó el Decreto 2809 de 2.000 

NSR-10 Reglamento Colombiano de Construcción Sismorresistente 

Decreto 2525 de 2.010 Por el cual se modifica el Decreto 926 de 2010 y se dictan otras 
disposiciones 

Resolución 2413 de 1979 en la cual se presentan los presupuestos mínimos en materia de 
seguridad e higiene deben tener las empresas del sector 
constructor 

 
 

5. ACUERDOS COMERCIALES 
 

El Proceso de Contratación está cubierto por los siguientes Acuerdos Comerciales y por la Decisión 
439 de la Secretaría de la Comunidad Andina de Naciones (CAN): 

Acuerdo Comercial 
Entidad 
Estatal 
incluida 

Umbral 
Excepción 
aplicable 

Proceso de 
Contratación cubierto 

Alianza Pacífico 

Chile SI SI - SI 

México NO - - NO 

Perú SI SI - SI 

Canadá NO - - NO 

Chile SI SI - SI 

Corea SI NO - NO 

Costa Rica SI SI - SI 

Estados Unidos SI SI - SI 

Estadis AELC SI SI - SI 

México NO - - NO 

Triángulo Norte 

El Salvador SI SI NO SI 

Guatemala SI SI NO SI 

Honduras NO - - NO 

Unión Europea SI SI - SI 

Comunidad Andina SI SI NO SI 

 

En consecuencia, la Entidad concederá trato nacional a Proponentes y servicios de los Estados que 
cuenten con un Acuerdo Comercial que cubra el Proceso de Contratación.  

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=39255&0


 

 

Adicionalmente, los Proponentes de Estados con los cuales el Gobierno Nacional haya certificado la 
existencia de trato nacional por reciprocidad recibirán este trato. 

6. ANALISIS DE LA DEMANDA 
 

Dentro de este proceso, para efectos de análisis de demanda y conocer algunos  determinantes en las 
modalidades y condiciones de adquisición, formas de pago, experiencia habilitante a exigir de acuerdo 
con el tercer nivel de desagregación de la codificación UNSPSC y riesgos derivados de los procesos de 
selección, se analizarán procesos de la Entidad Estatal, de otras Entidades Estatales y otros 
consumidores del bien o servicio de diferentes modalidades que guarden similitud con el objeto a 
contratar. 

 
La Gobernación del Magdalena a contratado por la modalidad de selección los siguientes procesos: 
 

 
 

a. ANALISIS DE LA OFERTA 
 

Potenciales proveedores 
 

De acuerdo con el análisis de la demanda por parte de la entidad, y de las entidades analizadas y a 
su cercanía geográfica con el lugar de ejecución, podrían indicarse como posibles oferentes las 
siguientes personas jurídicas: 

 

No. NIT NOMBRE EMPRESAS 
1 890.908.097 COMPAÑIA COLOMBIANA DE CONSULTORES SAS 

2 901.086.439 GREEN COFFEE COMPANY SAS 

3 800.068.234 INGENIERIA ESPECIALIZADA S.A. 

4 800.083.312 ARISTOS CONSULTORES DE GERENCIA S.A. 

5 800.232.717 CORSO Y CIA S. EN C. 

6 810.002.747 INGENIERIA Y CONSULTORIA INGECON SAS 

7 830.058.737 VQ INGENIERIA S.A.S. 

8 830.085.558 SUN GEMINI SA 

9 830.133.132 INCENTIVES SASA 

10 830.139.248 VICAMA S.A.S. 

11 860.000.637 GUILLERMO Y HERNANDO QUINTERO Y CIA SA QUINTEROS S.A. 

12 860.027.091 INTERVENTORIAS Y DISEÑOS S.A 

13 890.201.949 ESTUDIOS TECNICOS Y ASESORIAS S. A. EN REORGANIZACION 

14 890.401.053 BUZCA SOLUCIONES DE INGENIERIA S.A. 

15 890.920.656 INGENIERIA ESTRUCTURAL S.A.S. 



 

 

16 900.172.188 CALNIA INVERSIONES S.A. 

17 900.504.374 HELIOS TECHNOLOGY INNOVATION S.A.S. 

 

No. NIT NOMBRE EMPRESAS 
18 900.575.406 EXPLOTACION E INVERSION EN EL NEGOCIO INMOBILIARIO EN AREAS URBANAS Y 

19 900.592.369 QUIRONPREVENCION COLOMBIA SAS 

20 900.595.360 INGEANDINA CONSULTORES DE INGENIERIA SAS 

21 900.641.409 SISTEMAS DE INFORMACION GEOGRAFICA DE LATINO AMERICA SIGLA S A S 

22 900.644.351 CONSULTORES DONOVAN SAS 

23 900.685.058 GB PLUS SAS 

24 900.726.006 PUBLICAR PMM S.A.S. 

25 900.772.587 INVERSIONES MARE NOSTRUM SAS 

26 900.812.027 GRUPO PLATINIUM S A S 

27 900.909.369 GINZA COMERCIAL SAS 

28 800.010.028 DISEÑOS INTERVENTORIAS Y SERVICIOS SAS - DIS S.A.S. 

29 800.086.501 ENRIQUE DAVILA LOZANO EDL S.A.S. 

30 800.122.811 COTEL S.A. 

31 800.181.975 CARLOS RAMIREZ GOMEZ Y CIA S. EN C. 

32 800.201.307 COALA ARQUITECTURA Y CONSTRUCCION S.A.S 

33 800.237.475 REDES Y COMUNICACIONES DE COLOMBIA LTDA. EN REORGANIZACION 

34 830.010.893 GEOCING SAS 

35 830.013.230 MEDINA Y RIVERA INGENIEROS ASOCIADOS S.A.S. 

36 830.031.757 DATA TOOLS SA 

37 830.061.474 C & M CONSULTORES S.A. 

38 830.061.638 SOCIEDAD DE ADMINISTRACION DE INMUEBLES E INVERSIONES S.A.S. 

39 830.083.351 ENCINALES RESTREPO ASESORES Y CIA S EN C 

40 830.113.706 GRUPO HOTELERO LONDOÑO G H L GRUPO HOTELES S C A 

41 830.503.538 TIERRA MEDIA SAS 

42 860.003.709 CUELLAR SERRANO GOMEZ SA 

43 860.014.285 CONSULTORES TECNICOS Y ECONOMICOS SAS 

44 860.040.871 PLINCO S.A. 

45 860.077.099 PAYC SAS 

46 860.353.765 INVERLINK S.A. 

47 860.531.344 GIRALDO ARIAS Y CIA LTDA 

48 890.116.722 INGENIERIA DE PROYECTOS S.A,S 

49 890.929.122 ARREDONDO MADRID INGENIEROS CIVILES S.A.S 

50 900.060.742 G.M.P INGENIEROS S.A.S. 

51 900.072.274 MINERSA S.A.S 

52 900.139.110 MAB INGENIERA SASMAB INGENIERA SAS 

53 900.188.602 SILVA CARREÑO ADMINISTRACION E INGENIERIA SAS 

 

No. NIT NOMBRE EMPRESAS 
54 900.205.090 GM - ISUZU CAMIONES ANDINOS DE COLOMBIA LIMITADA 

55 900.208.563 LOPEZ CRUZ Y CIA SAS 

56 900.256.279 SCHWEITZER ENGINEERING LABORATORIES COLOMBIA S A S 

57 900.269.853 MARQUEZ Y FAJARDO PROMOTORA INTEGRAL DE PROYECTOS SAS 

58 900.346.221 WESTPHALIA SAS 

59 900.361.734 FARO COLOMBIANO SAS 

60 900.411.974 GESTION Y ADMINISTRACION INTERNACIONAL SAS 

61 900.413.231 PRODEGI S.A.S 

62 900.413.588 INGENIERIA Y SOLUCIONES ESPECIALIZADAS S.A.S. (ISES S.A.S.) 

63 900.424.464 INGENIERIAS ALIADAS S.A.S. 

64 900.447.264 TRITONES SAS 

65 900.451.680 CONSULTECNICOS GERENCIA SAS 

66 901.171.682 OROVILLE SAS 



 

 

67 901.194.886 VCM CAPITAL S.A.S. 

68 901.286.282 COMPAÑIA HC DE INVERSIONES SAS 

69 901.319.693 RL GROUP SAS 

70 901.134.755 SANMOS SAS 

71 901.142.671 INVERSIONES LA POBRE VIEJECITA S.A.S. 

72 830.513.773 APPLUS NORCONTROL COLOMBIA LIMITADA 

73 890.903.055 INTEGRAL S.A. 

74 890.910.447 SEDIC S.A 

75 830.058.148 VEOLIA HOLDING COLOMBIA SA 

76 830.126.461 HITOS URBANOS S.A.S 

77 860.000.656 HMV INGENIEROS LTDA 

78 860.002.837 OSPINAS Y CIA S A 

79 860.031.361 CONSULTORIA COLOMBIANA S.A. 

80 860.034.335 GOMEZ CAJIAO Y ASOCIADOS S.A.S 

81 860.055.182 WSP COLOMBIA SAS 

82 860.059.851 ACI PROYECTOS S.A.S 

83 860.072.045 H L INGENIEROS S A EN REORGANIZACION 

84 890.922.265 HATCH S.A.S 

85 890.937.250 UNION ELECTRICA S.A. EN REORGANIZACION 

86 900.345.813 GAS NATURAL SERVICIOS INTEGRALES SAS 

87 900.676.221 AERO HOLDINGS S.A.S 

88 900.770.349 T CARIBE HOLDINGS SAS 

 

El listado de empresas no constituye ninguna recomendación al proceso de contratación, se presenta 
únicamente con fines de estudios de las ofertas para conocer el sector relativo al que pertenece 
la presente contratación sin que ello sea excluyente de nuevos oferentes. 

 
Se debe resaltar que todas estas personas naturales y/o jurídicas, podrían contar con experiencia, 
capacidad financiera, organizacional y jurídica suficiente; por lo cual las sitúan, sin perjuicio de las 
exigencias de la entidad dentro del proceso de selección, entre los posibles oferentes que 
eventualmente podrían tener la idoneidad para ejecutar el objeto del contrato. 

 
7. CAPACIDAD FINANCIERA Y CAPACIDAD DE ORGANIZACIÓN. 

 
De conformidad a lo establecido en el decreto que regula los pliegos tipos y a lo definido por Colombia 
Compra Eficiente en los pliegos tipos, los indicadores definidos en la Matriz N° 2 deben ser usados de 
manera obligatoria por las Entidades en la estructuración de los Documentos del Proceso de 
Contratación de interventoría de obra pública para infraestructura de transporte. En este orden de 
ideas los indicadores serán los siguientes: 

 
1. Índices de capacidad financiera y organizacionales para Mipyme. 
 
El Proponente persona natural o jurídica que acredite la condición de Mipyme de conformidad con 
lo previsto en el artículo 2.2.1.2.4.2.4. del Decreto 1082 de 2015, en concordancia con el parágrafo 
del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015 o las normas que los modifiquen, sustituyan o 
complementen, probará los siguientes indicadores: 
 

Indicador 
Valor concertado 

Rango 1 
Valor concertado 

Rango 2 

 
Índice de liquidez 

 
≥1,1 ≥1,2 

Índice de endeudamiento 
 

≤ 0,65 

 

 
≤ 0,70 

 

Razón de cobertura de 
intereses 

 
≥1,5 

 

 
≥ 1 

 

Capital de trabajo 

 
Definido en el documento 

base 
 

 
Definido en el documento 

base 
 



 

 

Rentabilidad del patrimonio ≥ 0,02 
 

≥ 0,03 

 

 
Rentabilidad del activo 

 

≥ 0,01 ≥ 0,02 

 
Tratándose de Proponentes Plurales estos indicadores solo se aplicarán si por lo menos uno de los 
integrantes acredita la calidad de Mipyme de conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.2.4.2.4. 
del Decreto 1082 de 2015, o la normas que los modifiquen, sustituyan o complementen, y tienen una 
participación igual o superior al diez por ciento (10 %) en el Consorcio o en la Unión Temporal. 

 

2. Índices de capacidad financiera y organizacionales para los demás Proponentes 
 

Los Proponentes que NO demuestren la condición de Mipyme de conformidad con lo previsto en el 
artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, en concordancia con el parágrafo del artículo 
2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015 o las normas que los modifiquen, sustituyan o complementen, 
acreditarán los siguientes indicadores:. 

 

Indicador 
Valor concertado 

Rango 1 
Valor concertado 

Rango 2 

Índice de liquidez ≥1,2 ≥1,3 

Índice de endeudamiento 
 

≤ 0,65 

 

 
≤ 0,70 

 

Razón de cobertura de 
intereses 

 
≥1,5 

 

 
≥ 1 

 

Capital de trabajo 

 
Definido en los Pliegos 

Tipo 
 

 
Definido en los Pliegos 

Tipo 
 

Rentabilidad del patrimonio ≥ 0,03 
 

≥ 0,04 

 

 
Rentabilidad del activo 

 
≥ 0,02 ≥ 0,03 

 

NOTA: los oferentes cuyos gastos de intereses sean cero (0), no podrán calcular el indicador de razón 
de cobertura de intereses. En este caso el oferente cumple el indicador, salvo que su utilidad 
operacional sea negativa 

 
8. GARANTÍAS EXIGIDAS EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN 

 
GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA 

 
El Proponente debe presentar con la propuesta una Garantía de seriedad de la oferta que cumpla con 
los parámetros, condiciones y requisitos que se indican en este numeral. 

 
Cualquier error o imprecisión en el texto de la Garantía presentada será susceptible de aclaración por 
el Proponente hasta el término de traslado del informe de evaluación.  

 
Las características de las Garantías son las siguientes: 

 
 

Característica Condición 

Clase 
Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 
2015, a saber: (i) Contrato de seguro contenido en una póliza, (ii) Patrimonio 
autónomo y (iii) Garantía Bancaria. 

Asegurado/ 
beneficiario 

DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA identificada con NIT 800.103.920-6 



 

 

Característica Condición 

Amparos 
La sanción derivada del incumplimiento del ofrecimiento en los eventos señalados en 
el artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 2015 o la norma que la modifique, 
sustituya o complemente. 

Vigencia 

3 meses contados a partir de la fecha de cierre del Proceso de Contratación. En caso 
de modificarse la fecha del cierre del proceso, se tendrá como referencia para 
establecer el plazo de vigencia del certificado la fecha originalmente definida en el 
Pliego de Condiciones.  

Valor 
Asegurado 

Diez por ciento (10%) del presupuesto oficial del proceso de selección  

Tomador  

 Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o razón 
social y tipo societario que figura en el certificado de existencia y representación 
legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y no sólo con su sigla, a no 
ser que en el referido documento se exprese que la sociedad podrá denominarse 
de esa manera. 

 Para los proponentes plurales: la garantía deberá ser otorgada por todos los 
integrantes del proponente plural, para lo cual se deberá relacionar claramente 
los integrantes, su identificación y porcentaje de participación, quienes para todos 
los efectos serán los otorgantes de la misma.  

 
Si en desarrollo del Proceso de Contratación se modifica el Cronograma, el Proponente deberá ampliar 
la vigencia de la Garantía de seriedad de la oferta hasta tanto no se haya perfeccionado y cumplido los 
requisitos de ejecución del respectivo Contrato. 
 
La propuesta tendrá una validez igual al término de vigencia establecido para la Garantía de seriedad 
de la oferta. Durante este período la propuesta será irrevocable, de tal manera que el Proponente no 
podrá retirar ni modificar los términos o condiciones de la misma, so pena de que la Entidad pueda 
hacer efectiva la Garantía de seriedad de la oferta. 

 
 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 
 

Para cubrir cualquier hecho constitutivo de incumplimiento, el contratista deberá presentar la Garantía 
de cumplimiento en original a la Entidad dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes contados a partir 
de la firma del Contrato y requerirá la aprobación de la Entidad. Esta garantía tendrá las siguientes 
características: 

 

Característica Condición  

Clase 
Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 
2015, a saber: (i) contrato de seguro contenido en una póliza para Entidades 
Estatales, (ii) patrimonio autónomo, (iii) garantía bancaria. 

Asegurado/ 
beneficiario 

DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA identificada con NIT 800.103.920-6 

Amparos, 
vigencia y 
valores 
asegurados 

 

Amparo Vigencia  Valor Asegurado 

Cumplimiento general del 
contrato y el pago de las multas y 
la cláusula penal pecuniaria que 
se le impongan 

Por el plazo de 
contrato y seis (6) 
meses más 

10% del valor del 
contrato 

Pago de salarios, prestaciones 
sociales legales e 
indemnizaciones laborales del 
personal que el Contratista haya 
de utilizar en el territorio 
nacional para la ejecución del 
contrato 

Plazo del contrato y 
tres (3) años más. 

5% del valor del 
contrato 

Calidad del Servicio 
por los perjuicios derivados de la 
deficiente calidad del servicio 
prestado. 

Por el plazo de 
contrato y cinco (5) 
años más. 

20% del valor del 
contrato 

 



 

 

Característica Condición  

Tomador  

 Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o razón 
social y tipo societario que figura en el Certificado de Existencia y Representación 
Legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y no sólo con su sigla, a no 
ser que en el referido documento se exprese que la sociedad podrá denominarse 
de esa manera. 

 No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de alguno de los 
integrantes del consorcio. Cuando el contratista sea una Unión Temporal o 
Consorcio, se debe incluir razón social, NIT y porcentaje de participación de cada 
uno de los integrantes. 

 Para el Contratista conformado por una estructura plural (unión temporal, 
consorcio): la garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes del 
Contratista, para lo cual se deberá relacionar claramente los integrantes, su 
identificación y porcentaje de participación, quienes para todos los efectos serán 
los otorgantes de la misma.  

Información 
necesaria dentro 
de la póliza 

 Número y año del contrato  

 Objeto del contrato 

 Firma del representante legal del Contratista 

 En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor Ej. 
Cumplimiento si el valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a $14.980.421 

 
 
 
Firma, 

 
 
 
 

EFRAIN VARGAS CORVACHO 

SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA 
 


